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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
pago será adelantado, no admitiéndose selloa 

de correos.
Madrid   Un mes...............
Provincias............................. Un trimestre- . .
Posesiones de Africa. . • Un trimestre. . .
Extranjero. . . . . . . . . .  Un trimestre. . . .

GAC
M. 39

TA DE
REDACCidN Y ADMINISTRACIíJ;

CAl^r.^ 1>£L. CAKMKN 
K ú m e ro  sKelio^

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada línea ó irasción-

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción cuyo importo exceda de 125 pesetas el 10 pr,r lOO

Idem id. de 250 id. el 20 por i ')0
Idem id. de 3 .5 0 0  id. el ííO por 100
Idem ía. de 5 .0 0 0  id. el <10 por ICO

Las de subastas se rigen por tarifa especia!.

MA
—  s u j <Ía r í  o

P a rte  o fic ia l.

Ministerio de la Guerra:
Beal orden concedienúo cruz de segunda 

clase del Mérito Miliiar blanca, pensio
nada, al Comisario de Guerra de prime
ra clase D. Joaquín Boville Figueras»

ISinisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes:
Beal orden disponiendo que se considere 

como arreglo provisional escolar de Es
paña el contenido en esta publicación, 
bajo el epígrafe «Escuelas que debe tener 
según la Ley de 1857», entendiéndose que 
todas las Escuelas que se creen en entida
des, cuya población no llegue á 100 habi
tantes, han de ser las comprendidas en 
el párrafo 2P de la prescripción 4.^, ar
tículo 8.® de la ley de Instrucción Públi
ca, reformada por la de 23 de Junio de 
este año.

Administración Central:
Gobernación .—Dirección General de Co

rreos y Telégrafos.—.ántfllcíando haber 
sido nombrados Oficiales quintos del Cuer
po de Telégrafos los Oficiales alumnos

que se expresan, procedentes de la convo
catoria ele í.® de Enero úMimo.

Ascensos reglamentarios por vacantes ocu
rridas en el Cuerpo de Telégrafos.

Ji OMENTO.—Dirección General de Obras 
PíihlicsiS.—Concediendo á D. José Cabre
ra Candelas autorización para construir 
un astülero-va.radero de embarcaciones 
en la ensenada de puerto de Naos, térmi
no de Arrecife, isla de Lanzarote (Cana
rias).

Autorizando á la División del Guadiana 
para reducir en 1.000,00 pesetas la par
tida asignada á jornales y materiales, 
aumentando en igual cantidad la asig
nada á indemnizaciones, quedando en 
consecuencia la distribución aprobada, 
modificada en la forma que indica.

A n ex o  1.®— B olsa .—I n stituto  Meteo r o 
lógico .— Observ a to r io  DE Ma d r id .— 
Opo sic io n es  . — A d m inistra c ió n  P ro
v in c ia l . —A d m inistra c ió n  Mu n ic ip a l . 
A nun c io s  o eic ia les .—Sa nto ra l .—E s
pec tá cu lo s.

A n exo  2.®.—E d ic to s.— Cu a d r o s  e st a d ís
ticos d e

G u e r r a .—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—JRelactdn de los

Sargentos en activo y licenciado'; to
das clases que han sido nonibriuioi . a 
los destinos que se expresan.

Eelación de individuos cuyas insúot.cias 
han quedado fuera de concurso.

H a c i e n d a .  — Dirección le la
Deuda y Clases Fesivas.- é ' '"'V) de 
valores y documento^ de la V)» ' nr;or- 
tizados en ed mes de Jul o id  •. 

pago de débitos de varios 7(uus j  con» 
versiones.

Dirección Gcner.il de A da
ción de los ciirganieiitos de   ̂ -

cereales procedentes del 
han  sido despachados en ¡Oó .n /  ̂ •> . ' i  

la P en ín  r ía é L ias Ba-ears^, ¿ íe 
el mes de Agosto últim o.

G o b e r n a c i ó n .— á la e l ' s f *  
cación de las plazas de Médxos es
de la provincia de Burgos.

F o m e n to .—Dirección General de A lh í-  
cultura, Industria y Comercio.—lesfa- 
do de efectos públicos negociados en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte, duran
te el mes de Septiembre último.

A n ex o  3.®— T r ib u n a l  Su pr em o . — S ala 
DE lo Co n ten cio so-Ad m in istr a tiv o .—  
Pliego 10.

PARTE OFICIAL 
m K U  DBi c o m o  b b  m m i u s

S. M. el Rey Bon Alfonso XIII (q. D. gj, 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.̂  Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

D E l A  « M

REAL ORDEN 
Excm a Sr.: El R e y  (q. D. g.), de confor

midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria m ilitar, que 
á continuación se inserta, y por resolu
ción de 29 de Septiembre próximo pasa
do, ha tenido á  bien conceder al Comisa
rio de Guerra de prim era clase D. Joa
quín B o v ü Iq  Figueras, la Cruz de segun
da clase del I^érito Militar con disti otlvo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as

censo al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Octubre de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la prim era

Región.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar».

Excmo. Sr.: De real orden, fecha 23 de 
Junio último, se remitió á informe de 
esta Inspección General una propuesta 
de recompensa á favor del Comisario de 
Guerra de prim era clase D. Joaquín Bo
ville y Figueras, por servicios extraordi
narios.

Los documentos que constituyen la 
propuesta son: dos comunicaciones del 
Capitán general de la prim era región, 
fechas 23 de Abril y 17 de Junio últimos 
y copias de un informe del Intendente 
m ilitar de la misma región y de las ho
jas de servicios y hechos del interesado.

El Capitán general en su prim er escri
to recomienda ios servicios señalados que 
dicho Comisario de Guerra viene pres
tando constantemente, y manifiesta que 
se debe al gran celo, actividad y condi

ciones de carácter de este Jefe, la perfec
ción con que se llevan á cabo cuantos 
transportes m ilitares se ejecutan bajo 
su dirección, sin que aun en los casos de 
exigir á las Compañías ferroviarias gran
des rendimientos de servicio, como en la 
últim a concentración de reclutas, haya 
surgido la menor dificultad.

La misma Autoridad m ilitar cursa cpú 
su segundo escrito el inform e del refe
rido Intendente, con el cual se manifiesta 
de completa conformidad y reitera que 
estima muy recomendables los servicios 
prestados por el Comisario Bovilíe, y es
pecialmente los que conciernen á su co
metido de transportes, los cuales, dice: 
«viene desempeñando con el celo, activi
dad y acierto que son peculiares en tan 
distinguido Jefe».

El Intendente m ilitar de la prim era Re
gión hace presente en su informe :J 
pitán general, que el Jefe ele ix í r; 
desempeña la Comisaría de Gu< ' e 
transportes de esta Corte, desd ‘ V 'r 
bre de 1904, en la que ha d* í '. , Td 
sus excepcionales condiciones do si- 
dad, celo y acierto, puestas do 
muy especialmente en los i' ' i s - ca
sos de coneentración de fu ' ' ; .   ̂  ̂ h'S
que la organización de g ra n  n í ' 
de trenes presenta considera! * < ' . P
tades.

«Como por regla ím]. 'vd ’ 
todo movimiento d( ’  ̂ . ins
trucciones directamCiivA dic i p. ' ‘ ‘ .imá
General, V. E. habrá podido apreciar la
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exactitud y acierto con que cümple cuan
tos servicios se le encomiendan, no sien
do el menor factor que á estos éxitos con
tribuye sus especiales condiciones de 
inteligencia y carácter.»

Continuando la enumeración de los 
Servicios especiales del Comisario Bo- 
ville, manifiesta que «otro de los que ha 
prestado este Jefe es el estudio de los 
diferentes modelos de automóviles pre
sentados en la Exposición de esta Corte, 
de 1907, y que pudieran aplicarse á los 
servicios de Administración Militar, pues 
por Real orden de 1.  ̂de Mayo de dicho 
año fue designado por el Ministerio de la 
Guerra para presidir la Comisión, á dicho 
efecto nombrada, desempeñada con gran 
acierto y escribiendo una brillante Me
moria».

Expone luego el Intendente, que fue 
nombrado, sin perjuicio de su im portan
te destino do plantilla, Jefe adm inistra
tivo de la prim era División cuando ésta 
se constituyó, con todos sus elementos, 
en Enero de 1908, y organizó los servi
cios administrativos de dicha unidad, tan 
completa y acertadamente como pudo 
desears e •

«Dirigió, en prim er término, su aten- 
ción—dice—, á los difíciles problemas de 
racionamiento en campaña; y como quie
ra  que sobre este particular se había dic
tado la Real orden de 3 de Agosto de 
1907 (C. L. número 123), que designa las 
especies y cantidades que han de compo
ner la ración de mochila, algunos de cu
yos componentes más esenciales no los 
producía la industria española, dedicó 
todos sus esfuerzos á conseguir que los 
preceptos de dicha Real orden se tradu
jesen en hechos reales, dotando á las tro 
pas de la ración de mochila, tan indis
pensable para su vida en campaña.

»A este fin solicitó una comisión del 
servicio, que le fué concedida por Real 
orden de 14 de Agosto del año próximo 
pasado, para las Regiones cuarta, quinta 
y sexta, con objeto de conocer las fábri
cas en que pudieran hacerse las conser
vas necesarias y dar instrucciones á los 
fabricantes acerca de las condiciones que 
las mismas debían reunir.

»Por consecuencia de esta comisión, al
gunos fabricantes, defiriendo á sus reite
radas instancias, presentaron muestras 
de conservas de carnes y legumbres, que 
unidas á las raciones de galleta y café- 
azúcar fabricadas por la Administración 
Militar, pudieran componer el total de la 
ración de mochila, habiéndose dispuesto, 
por Real ordén de 1.  ̂de Septiembre del 
año próximo pasado, que el personal de 
Generales y Jefes de Cuerpo y servicios 
de la prim era División hiciese pruebas
con ellas.  ̂ , oi .

»Verificadas éstas el día 9 de Septiem
bre de aquel año, con un resultado alta
mente satisfactorio, acordó la referida 
Ju n ta  proponer á la superioridad un su
m inistro de alguna iftiportancia, adop
tando como tipo las conservas examina
das, que parecían responder exactamente 
al objeto propuesto.»

Y concluye manifestando que por Real 
orden de 26 de Diciembre último {Diario 
Oficial, núm. 290), se ha dispuesto la ad- 
quisión de 12.000 raciones de conservas 
de carne y legumbres, para que con las 
correspondientes de café-azúcar y galle
ta  se ensaye el sum inistro de ración de 
mochila, durante dos días, por todo el 
personal de tropa de la prim era División, 
y si, como todo hace suponer, los resul
tados corresponden á las esperanzas, se 
bábrán encontrado los tipos que deban 
fabricarse y será un hecho el haber do
tado al Ejército de un elemento tan im̂

portante como la ración de mochila, b ri
llante resultado debido en gran parte 
á la laboriosidad del repetido Jefe.

Del historial resulta que el Comisario 
Boville cuenta treinta y cinco años de 
servicio, está muy bien conceptuado, ha 
desempeñado otras comisiones de impor
tancia además de las indicadas anterior
mente y se halla condecorado con las me
dallas de Cuba, Alfonso XIII y de la con
memorativa de los sitios de Zaragoza. 
Los extraordinarios y meritorios servi
cios que se dejan expuestos, y que tan ex
plícito y justo elogio han obtenido de las 
autoridades llam adas á apreciarlos per
sonalmente, como son el Capitán general 
y el Intendente de la prim era Región, no 
necesitan de nuevo encarecimiento para 
hacer acreedor á una recompensa al Jefe 
de Administración Militar referido, que 
tan notorias pruebas ha dado en esta oca
sión de amor al servicio, inteligencia, 
celo, actividad y acierto en el ejercicio de 
cargos tan difíciles como la Comisaría 
de guerra de transportes, de esta Corte, y 
la Jefatura adm inistrativa de la prim era 
División, llevando además sus loables 
iniciativas á facilitarla  resolución de uno 
de los más arduos problemas del servi
cio de subsistencias militares en campa
ña, cual es el de la ración de mochila.

Por todo lo cual, la Jun ta  de esta Ins
pección General opina, por unanimidad, 
que el caso presente está comprendido 
en el artículo 23 del vigente Reglamento 
de recompensas para tiempo de paz, en 
relación con el espíritu que informa el 19, 
y teniendo además en cuenta lo precep
tuado en el 22, entiende que procede con
ceder al Comisario de Guerra de prim era 
clase D. Joaquín Boville y Figueras, la 
Cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta el ascenso al inmediato.

V. E., no obtante, resolverá lo más acer
tado.

Madrid, 21 de Julio de 1909.=E1 Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.»=Rubricado.=V.'' B."" Maclas =  
Rubricado.*=Hay un sello que dice: «Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar».

 -----
DElSTRUCCltoPtBlICA 

¥  B ELLAS A R TES
REAL ORDEN

Establecidas por la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857, las reglas que han de tenerse 
en cuenta para fijar el número, clase y 
distribución de las Escuelas públicas que 
á cada Ayuntamiento le corresponde te
ner, y pedidos á las Juntas provinciales, 
por Real orden de 31 de Diciembre de 
1902, los datos que se estimaron necesa^ 
rios para llevar á cabo el arreglo escolar 
de España, se dispuso por Real orden de 
14 de Marzo de 1904, que una vez ultim a
do el de cada provincia, se insertase con 
carácter provisional en la G aceta  d e  
Ma d r id , añadiendo la Real orden de 4 de 
Febrero de 1906, que á medida que fueran 
resolviéndose por este Ministerio las re
clamaciones presentadas contra los arre
glos provisionales, se publicaran éstos 
como definitivos por la Sección de Esta
dística.

En virtud de las anteriores disposicio
nes, y en el transcurso de tiempo que me

dia entre 1902 y 1907, se publicaron los 
arreglos provisionales de 27 provincias^ 
desde la de Álava hasta la de Lugo, si
guiendo el orden alfabético, y adoptado 
este mismo orden para resolver las recla
maciones y proceder á la publicación de 
los arreglos definitivos, había llegado el 
año de 1907 sin haberse podido publicar 
más que el de la provincia de Albacete. 
Deseando este Ministerio que la estadís
tica y el arreglo escolar de todas las pro
vincias de España pudiera publicarse 
pronto y de una sola vez, para no retar
dar más el cumplimiento de lo dispuesto 
en P re fe r id a  ley de Instrucción pública, 
y que tal publicación so hiciera de una 
manera que no diese lugar á nuevas re 
clamaciones, ó fueran éstas las menos 
posibles, dispuso á fines de 1907, que los 
Inspectores de prim era enseñanza, en vis
ta del mapa de su provincia y de las ho
jas del topográfico nacional que hubiese 
publicadas, auxiliándose además de los 
datos que les proporcionaran los Presi
dentes de las Juntas locales, procediesen 
á la formación de los distritos escolares 
y fijación del número de escuelas, con 
arreglo á la repetida Ley de 1857, en todos 
los Ayuntamientos de España, llamando 
especialmente su atención respecto de 
aquellos que por hallarse muy disemina
da su población deban tener más escue
las de las que sostienen en el casco Ó en
tidad mayor del término municipal.

Cumplida esta última disposición y re 
cibidos por consecuencia suya en este Mi
nisterio, durante el año 1908, los datos 
remitidos por los Inspectores, realizán
dose con la mayor diligencia el trabajo 
de comprobación y unificación del plan 
de los arreglos parciales de las 49 provin
cias, se publica en dos tomos la Estadís
tica de donde puede derivarse el arreglo 
escolar de España, y siendo de indudable 
trascendencia la implantación de este 
último para llegar al cumplimiento de la 
expresada ley de Instrucción Pública y 
su complementaria de enseñanza obliga
toria, publicada en 23 de Junio de 1909,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer:. •

1.® Que se considere como arreglo pro
visional de España el contenido en esta 
publicación, bajo el epígrafe: «Escuelas 
que debe tener según la Ley de 1857», en
tendiéndose que todas las Escuelas que 
se creen en entidades, cuya población no 
llegue á ICO habitantes, han de ser de las 
comprendidas en el párrafo 2.° de la pres
cripción 4.% artículo 8.® de la ley de In s
trucción Pública, reformada por la de 23 
de Junio de este año.

2.° Que los Gobernadores, como P re
sidentes de las Juntas provinciales de 
Instrucción Pública, así que reciban el 
ejemplar de la Estadística que les será 
enviado, inserten en un Boletín Oficial 
extraordinario el arreglo correspondien
te á  su provincia^ teniendo en cuenta las 
correcciones heolias en la fe de erratas.
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3.° Que los Ayuntamientos formulen 
las reclamaciones que juzguen conve
nientes contra el arreglo que se propone, 
en el plazo improrrogable de sesenta días, 
contados desde el de la inserción de aquél 
en el Boletín Oficial.

4.® Que dichas reclamaciones habrán
de inspirarse principalmente en el mayor 
beneficio que la enseñanza recibiría al 
ser atendidas, y cuando se trate de refor
mar un distrito escolar, enviarán con la 
instancia, un croquis del término m uni
cipal, con todas las entidades ó grupos 
de población que tenga y la distancia y 
caminos que haya entre unos y otros. Di
chas instancias deberán venir inform a
das por la Junta  local, la provincial y el 
Inspector de prim era enseñanza, pues 
no se dará curso á las que no reúnan ta
les requisitos.

5.*̂  Que para la determinación de los 
distritos escolares se ha de tener en cuen
ta el más fácil y cómodo acceso de los ni
ños á la escuela.ó escuelas del mismo.

6.® Que los Ayuntamientos que ten
gan escuelas privadas compensables lo 
manifiesten en el mismo plazo de sesenta 
días, teniendo en cuenta que sólo se con
siderarán como tales, las que reúnan los 
requisitos indicados en el artículo 3.° del 
Real decreto de 19 de Febrero de 1904, 
dentro de cuyo plazo podrán también in
coar los expedientes de las que no en
contrándose en dichas condiciones se 
propongan adquirirlas.

7.® Que las reclamaciones se resuel
van de Real orden á medida que se pre
senten, y según la fecha de entrada en 
el Registro General del Ministerio, sal
vo circunstancias especialísimas de u r
gencia.

8.® Que una vez resueltas las recla
maciones se inserten en la G aceta  d e  
Madr id  y en los Boletines Oficiales co
rrespondientes, las modificaciones que en 
virtud de lo que se resuelva deban ha
cerse en el arreglo que ahora se publi
ca como provisional, el cual se tendrá 
con esas modificaciones como definitivo, 
para proceder á su implantación, á tenor 
de lo consignado en los artículos 18 y 23 
de la ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1901 y 1.*̂  del Real decreto de 
19 de Febrero de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
UNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

b lrecc ló n  G en era l de Correos 
y Telégrrafos.

Por Real orden de 15 de Octubre, y en 
cumplimiento de preceptos reglam enta
rios, han sido nombrados Oficiales quin

tos del Cuerpo de Telégrafos, con 1.500 
pesetas anuales, los Oficiales alumnos 
procedentes de la convocatoria de 1.® de 
Enero último, que á continuación se ex
presan, por el orden de su calificación, 
habiendo sido destinados á las Estacio
nes que se indican, atendiendo á necesi
dades del servicio:

D. Julio César Jiménez'y Royo, á Ma
drid.

D. José Palomar y Carrasco, ídem.
D. Alberto Campos y Arjona, ídem.
D. Rodolfo Mariscal y García, á Zara

goza.
D. Cándido Gutiérrez y Ortiz, á Madrid.
D. José María Escribano iy ¿Bellido, á 

Valladolid.
D. Carlos Iruegas y O^Brian.
D. Olegario Fernández y Baños, á Ma

drid.
D. Delfín Barbajosa y Burel, ídem.*
D. Benjamín Ibáñez y Torres, ídem.
D. Poncio Suñer y Coll, á Lugo.
D. Juan  Antonio Arenas y Delgado, á 

Madrid.
D. Vicente de M áturana y San Martín, 

ídem.
D. Mariano Gómez y Martínez, ídem.
D. Rafael de Pablo Blanco y Toledano, 

á Barcelona.
D. Jesús San Cristóbal y Raimundo, á 

Madrid.
D. José Basterreche y Diez de Bulnes, 

ídem.
D. Julián Ortega y Fernández, ídem,
D. Adriano Artero y Pérez, á Zaragoza.
D. José Valbuena y Paramio, á Madrid.
D. Demetrio Jesús Nérica y García, 

ídem.
D. Manuel de la Cruz|y Casellas,*á Lé

rida.
D. Francisco González y Ros, á Huelva.
D. Ervigio Blanco y Rodríguez, á Ali

cante.
D. José Sechi y Andía, á Madrid.
D. Juan  Martínez y Pagani, á Reus.
D. Angel Gómez y Argüeso, á Oviedo.
D. Gonzalo Puebla y de Roa, á Zara

goza.
D. Emilio García y Moreno, á Oviedo.
D. José Martín é Ilzarbe, á Córdoba.
D. Eugenio Tomé é Izquierdo, á Gijón.
D. Andrés Zamora y Zorraquino, á Al

mería.
D. Antonio Blanco é Hijón, á Madrid.
D. Enrique Romanos y Diez, á Logroño.
D. Santiago Heydech y Esteban, á Ma

drid.
D. Emilio Delgado] y Macián, á Alge- 

ciras.
D. Ju lián  Pozuelo y García, á Granada.
D. José Morante y Bañón, á Coruña.
D. Onofre Moner y González, á Gerona.
D. Juan  Caballos y Acuña, á Sevilla.
D. Tomás de Requesens y Rodríguez, 

á Talavera de la Reina.
D. Sixto Leña y Lama, á Melilla.
D. Tomás Verdejo y Garciarena,*á^Co- 

ruña.
D. Fernando Durán y Souza.
D. Luis Pérez y Estóvez, á Madrid.
D. Fernando Sarasa y S á n c h e z , á 

Huesca.
D. Luis Cantero y Valladolid, á i [Cádiz.
D. Leopoldo Viñuela y Herrero,]á Bil

bao.
D. Cesáreo López y|Vázquez, á Madrid.
D. Emilio Rotellar y Domingo, á Vi

toria.
D. Bartolomé Mir y Gener, á Cádiz]
D. Julio  Díaz Maureso, á Coruña.
D. Emilio Calvo y Lorenzo, á Gijón.
D. Pedro Vázquez y Trapero, á Madrid.
D. Virgilio Viniegra y Vera, á Badajoz.
D. José Lorente y Abril, á Madrid.
D, Augusto López y Sánchez, á Vigo.
D. Manuel Amado y Eefójo, á M^agat

D. Bonifacio Bordallo y Romero, á Ba
dajoz.

D. Manuel Martínez y Ferrer, á Alcázar 
de San Juan.

D. Pedro Emilio Casamayor y Cavetas, 
á San Sebastián.

D. Miguel Rodrigo y Vinent, á Bilbao.
D.'Benito Cervigón y Cenarro, á San

tander.
D. José Sánchez Villacañas y Pérez, a  

Madrid.
D. José Villahermosa y Millán, á Al

mería.
D. Acisclo Díaz y Rajel, á Córdoba.
D. Ramón Ballester y Ruidavert, á 

Mahón.
D. Ramón Trincado y Gil, á Madrid.
D. Lucas Sanz y Atencia, á Alcáz,ar de 

San Juan.
D. José Marcel y Puig, á Granada.
Asimismo y también por razones til- 

gentes de servicio, se han acordado los6 
traslados que se expresan en la adjunta 
relación:

Oficial cuarto, D. Miguel Lorenzo y Ro
dríguez, de Santa Cruz de Tenerife A 
Santa Cruz de la Palma.

Oficial segundo D. Facundo Val verde 
y Chozas, de Talavera de la Reina á la  
Central.

Auxiliar femenino de segunda clase^ 
D.*" Adela Núñez y Fernández, de Talave
ra  de la Reina á la Central.

Oficial quinto D. Antonio García y  
Vera, de Algeciras á la Central.

Oficial quinto D. Eulogio Rodríguez y  
Cea, de Barcelona á Ceuta.

Oficial quinto D. Antonio Andión y  
González, de Sevilla á la Central.

Oficial quinto D. Joaquín Eiicechea y  
Capdevila, de Santander á la Central.

Oficial quinto D. Alejandro Bella y  
García, de Málaga á la Central.

Oficial quinto D. Eduardo Urech y  
González, de Cádiz á la Central.

Oficial tercero D. Godofredo Martínez y  
Tarrasa, de la Central á Valencia.

Oficial quinto D. Gregorio García y  
Puigdevall, de Coruña á la Central.

Oficial segundo D. José Fernández Mon
tesinos y Martínez, de Alcázar de San 
Juan  á Murcia.

Oficial quinto D. Salvador Ciemares y  
Juliá, de Bilbao á Murcia.

Oficial primero D. Antonio Domínguez 
y Pérez, de Badajoz á Ceuta, en comisión..

Oficial quinto D. Abraham Llopis y  
Muñoz, de Sevilla á Melilla, en comisión.

Oficial quinto D. Alfredo Dieste y Lain, 
de la Central á Ceuta, en comisión.

Oficial quinto D. Luis Lázaro y Lacos- 
tena, de la Central á Ceuta, en comisión.

Aspirante segundo de Contabilidad y 
Oficinas D. Enrique Parra y Pérez, de 
la Central á Melilla, en comisión.

Oficial segundo D. Fernando Turéga- 
 ̂no y Marcilla, de Cádiz á la Central.

Por Real orden de 15 de Octubre han 
ascendido reglamentariamente en las va
cantes producidas por el Subdirector don 
Ismael Salces y Millera y Oficial tercero 
D. Juan  Crespo y Dorado; *á Subdirector 
D. Rafael García y Toledo; á Oficial pri
mero D. Antonio Gabilán y Núñez; á Ofi
cial segundo D. Félix H ilarión Alcaide y 
Muñoz; á Oficiales terceros D. Pascual 
Andrés y Campos, D. Adolfo Mestre y 
Canales y D. José María Suárez y Pérez; 
á Oficiales cuartos D. Cayetano María Pé
rez y Díaz y D. Eduardo Campo y Fer
nández.

Lo que se publica en la G aceta  á los 
efectos del artículo 68 de la ley Electoral 
vigente.

Madrid, 19 de Octubre de 1909.—E1 Di
rector general, E. Ortuño.
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MINISTERIO DE FOM ENTO

lO ire c c ié i t  d o  O b r a s  F ú -
b l i e a s .
PUERTOS

Visto el expediente instruido en el Go
bierno Civil del digno cargo de V. E., á 
instancia de D. José Cabrera Caduelas, 
con objeto de obtener la necesaria auto
rización para construir un astillero-vara
dero de embarcaciones en la ensenada 
del puerto de Naos, término de Arrecife, 
isla de Lanzarote:

Resultando que durante el período de 
información pública se presentó un es
crito de oposición á la autorización soli
citada, suscrito por varios individuos, 
dueños, según se dice, de un trozo de te
rreno en puerto Naos, fundada en el su
puesto de que con las obras se ha de ocu
par parte de su propiedad:

Resultando que las obr^s de que se tra 
ta no afectan al indicado terreno, pues 
sólo ocupan la zona m arítim o-ten estre, 
siendo improcedente la reclamación for
mulada, que siempre queda resguardada 
con la cláusula de salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero con 
que se otorgan esta clase de autoriza
ciones:

Resultando que la información oficial 
ha sido favorable á la concesión de la au
torización de que se trata:

Resultando que los Departamentos de 
Marina y Guerra han manifestado su 
conformidad con la concesión por Reales 
órdenes de 1.  ̂de Abril y 30 de Julio del 
corriente año:

Resultando que las obras han sido de
claradas de utilidad para el Estado y la 
provincia, por providencia de V. S., de 12 
de Septiembre de 1908:

Considei ando que por lo expuesto debe 
ser otorgada la concesión. De conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección 
General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado 
por D. José Cabrera Caudelas, con las 
condiciones siguientes:

1.  ̂ La autorización se otorga sin pla
zo limitado, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y quedando 
sujeto el concesionario á lo dispuesto 
en el artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos;

2.^ Las obras se ejecutarán tomando 
por base el proyecto presentado y con 
arreglo al proyecto que se apruebe, según 
se preceptúa en la condición 4.^ Que
darán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia é Ingenie
ro en quien delegue, quien, con asisten
cia del concesionario, practicará el re
planteo de las obras y el deslinde y amo
jonamiento del terreno cuya ocupación 
se autoriza, extendiéndose acta por tr i
plicado de esta operación, uno de cuyos 
ejemplares, con el plano correspondiente, 
se rem itirá á la aprobación de la Supe
rioridad; y una vez obtenida ésta, se en
tregará otro ejemplar al concesionario y 
se archivará el tercero en la Oficina de 
Obras Públicas de la provincia;

3.  ̂ Las obras deberán principiarse en 
el plazo de seis meses y term inarse en el 
de dieciocho, contados ambos plazos des
de la fecha en que s© publique la conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r id ;'

Dentro del plazo que se fija en la 
concesión anterior para dar principio á

las obras, deberá el concesionario pre
sentar á la aprobación del Ingeniero Jefe 
de la provincia un proyecto completo y 
detallado de las mismas, tomando por 
base el presentado, y limitando el terre
no que ocupen á una faja de 30 metros de 
latitud y la longitud suficiente para que 
el plano inclinado alcance hasta la sonda 
de 50 metros;

5.^ Antes de dar comienzo á las obras, 
y, por tanto, antes de precederse al re
planteo, deberá el concesionario acredi
tar ante el Ingeniero Jefe de la provincia 
haber consignado en la Caja General de 
Depósitos ó en la Sucursal de la provin
cia, á disposición de la Dirección General 
de Obras Públicas, y como garantía del 
cumplimiento de las presentes condicio
nes, una fianza de 463 pesetas, de cuya 
carta de pago se rem itirá copia á la Di
rección General de Obras Públicas:

6.^ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe ó Ingeniero en quien delegue 
practicará un reconocimiento de ellas; y 
si las encuentra bien construidas y con 
arreglo al proyecto y á las presentes con
diciones, lo consignará así en acta, que 
se extenderá por triplicado, dando á sus 
ejemplares el mismo destino que á los 
del acta de replanteo; y una vez aprobada 
el acta se acordará la devolución do la 
fianza de que trata la condición 5.  ̂y la 
autorización para explotar el varadero;

7.  ̂ Todos los gastos de replanteo y 
reconocimiento de las obras, tanto en su 
ejecución, como después de terminadas, 
y su conservación, serán de cuenta del 
concesionario, así como también las de 
inspección y vigilancia;

8.^ El concesionario queda obligado á 
conservar en buen estado las o oras, que 
quedarán sujetas á las servidumbres de 
salvamento y vigilancia litoral;

9.  ̂ Si á juicio del Ingeniero Jefe y del 
Comandante de Marina fuese necesario 
alum brar el varadero, el concesionario 
queda obligado á obedecer las órdenes 
que de oficio le comunique el primero, 
fijando la naturaleza, número y.aparien
cia de las luces que hayan de estable
cerse;

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo legislado sobre 
servidumbre y  vigilancia literal, y á lo 
que en lo sucesivoj se  ̂legisle sobre este 
particular;

11. El concesionario no podrá exigir 
en ningún caso, por las operaciones que 
en el varadero realicen los barcos, mayor 
precio que el correspondiente de la tarifa 
presentada que se apruebe, debiendo re
dactar y presentar á la aprobación del 
Ingeniero Jefe el Reglamento para la 
aplicación de aquélla. Dicha tarifa se re 
ducirá á la mitad para los barcos del Es
tado que necesiten entrar en el varadero, 
y el concesionario deberá tener constan
temente expuesta ai público en sitio con
veniente dicha tarifa y Reglamento ci
tados;

12. Esta concesión no se considerará 
como origen de derecho en contra de los 
intereses generales del Estado ni particu
lares de la defensa. Es personal y no po
drá ser transferida sin la correspondien
te autorización;

13. Cuando ios intereses de la defensa 
lo exijan, á juicio de la Autoridad m ilitar, 
y mediante orden suya, podrán ser ocu
padas las obras ó destruirlas parcial ó 
totalmente, sin derecho, en ningún caso, 
á reclainar indcniinizacióii;

14. Las construcciones quedarán so
metidas á las disposiciones vigentes 6 que 
en lo sucesivo se dicten sobre zonas de 
costas ó fronteras ó de obras de defensa, 
aceptando el concesionario la servidum
bre, sin derecho á indemnización;

15. Las obras serán dirigidas por per
sonal español, y en su ejecución m aterial 
no podrá emplearse más que una mino
ría  de extranjeros;

16. Se ejecutarán con arreglo al pro
yecto definitivo que se presente, del cual 
serán entregados á la Comandancia de 
Ingenieros de Gran Canaria los planos 
debidamente autorizados;

17. El replanteo será presenciado ó 
comprobado por el personal que designe 
la Autoridad militai*, y los trabajos serán 
inspeccionados por la Comandancia de 
Ingenieros, corriendo de cuenta del con
cesionario los gastos que ocasionen estos 
servicios, todo con arreglo á los artícu
los 43 y 58 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 18 de Marzo de 1903;

18. El concesionario queda obligado 
a] cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de Reformas Sociales de 20 de 
Junio de 1902, sobre contrato del trabajo 
con los obreros que ocupe en la ejecución 
de las obras;

19. Si el concesionario dejase de cum
plir cualquiera de estas condiciones, ca
ducará la concesión y se procederá con 
arreglo á lo que para este caso dispone la 
ley general de Obras Públicas y el Regla
mento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro, digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes y para que se sirva trasla
darlo al Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia y al peticionario.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Octubre de 1909.==E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Canarias.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Vista la propuesta del Inge
niero Jefe de la D ivisíSn^idráulica del 
Guadiana, para que se modifique la dis
tribución del crédito consignado á aque
lla División por Real orden de 30 de Ene
ro último: . i

Resultando justificados; los motivos en 
que se funda la propuesta:

Considerando que por la citáda Real 
orden está esta Dirección General autori
zada para modificar ia distribución, del 
importe total aprobado por ella, con car
go al capítulo 12, artículo 1.°, concep
to 1.̂  del presupuesto de este Ministerio, 

Esta Dirección Geñeral, de acuerdo con 
el Servicio Central Hidráulico, ha resuel
to autorizar á la División del Guadiana 
para reducir en 1.000,00 pesetas la partida 
asignada á jornales y materiales en la re
petida Real orden, aumentando en igual 
cantidad la asignada á indemnizaciones, 
quedando, en consecuencia, la distribu
ción aprobada, modificada en la siguien
te forma:

Jornales y materiales, 4.000,00 pesetas. 
Indemnizaciones, 3.500,00.
Total, 7.500,00.
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid, 15 de Octubre de 1909.=E1 Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
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